
INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO
ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Con el propósito de reformar los artículos 137 bis 3,
137 bis 4 y 137 bis 5 de la Ley Aduanera, en materia
de importación de vehículos de procedencia
extranjera.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 22 de marzo de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Turno Simplificado, a la Comisión de Economía, Turismo y Servicios.

FECHA DE TURNO: 26 de marzo de 2019.
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